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ResouuclóN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 1 2 NoV 2019

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, Vll y x,21,25 fracción vlll,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción l, y 96 primer párrafo^de.su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-287-SOT-115

relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la LeY de Transparencia, Acceso

a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,

presu ntos incumplimientos en materia de ) y ambiental (derribo de arbolado), en el

Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue
predio ubicado en
admitrda mediante

Calle Alfredo TennYso¡
Acuerdo de fecha 28 de

Para la atención reconocimientos de hechos, solicitudes de

información Y se i
dichas diligencias, en términos de los artículos 5

fracción Vl, 15 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.-----

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y'DISPOSICIONES JURíDICAS APL¡CABLES

En el prese nte expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (modificación) y en

materia ambiental (derribo de arbolado como es el Reglamento de Construcciones, la Ley de Desarrollo

Urbano, la LeY Ambiental de Protección a la Tierra, todas de la Ciudad de México Y el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Para Polanco que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para

Miguel Hidalgo.

recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas

siguiente

1.- En materia de construcción (modificación)

t

Al respecto, a efecto de mejor proveer personar adscrito a esta subprocuraduría rearizó ra consulta del

expediente reracronajo 
"on "ipredio 

o" rlliÜ'"n tá-óirecc¡on á""uiiu" de Registros y Autorizaciones.de la

Arcardía Miguer Hidargo, de ra cuar ." o".i'*J" qr" ,".p""to-á" ü. trabajos de construcción se emitió la

Resolución Adminiltrativa de fecha 27 de mayo- 
-- Oá ZOie dentro del expediente

DMH/DGSJG/DEJ/pA-üóégTzoro por ta Direccián e¡""utiuu .ruioica de ra Arcatdía Miguel Hidalgo' en la que se

determinó REVOCAR er Registro oe Maniiestaciol oe construclün'1ipo a con nufñero de forio FMH-B-056-
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uBi4 AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
'TERRrroRlAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

E: PAOT-2O19-287-SOT-115

2016 y número de registro RMH-B-056-2016 de fec toda vez que del análisis de las

irregularidades se detectó lo siguiente:--------------

'( )

Respecto de la inegularidad marcada en e!numeral3 (...) e, presente punto en estudio
no se encuenta subsanado, lo anterior én vi¡tud que en su proyecto arquitectónico
medido con *calimefro se tiene supeñicie por departamento de 141.45 m2 en los
nivetes +1.-35, +3,95, +d55. Por consiguiente no se cumple con la superficie
mínima de 150.(N m' por departamento sin indivisos, señalado en el Ce¡lificado
Único de zonificación de Uso de Suelo, de fecha de expedición O9 de marzo de
2016, con número de folio 13297-1515AJO16.

Respecto de la inegularidad marcada en el numeral 4 (...) el presente punto en
estudio no se encuentra subsanado, to anterior en vi¡1ud que en su proyecto
arquitectónico
(2,1) (F, A, se

en el plano con clave A-O1 planta de acceso n.p.t, '1.35 en niveles
indica LOBBY, asl como en eles (2,4) (C, r),9,5) (G, K), no se señala

eI uso, considerándose esúe nivel habitable;

número de folio 13297- 151SAJO 16;
()

Respecfo de la inegularidad iel presente punto en estudio
no se encuentra subsanado, lo
del cuarto nivel de 4.00 metros,

con el remetimiento
de Zonificación de

Uso de Sue/o, de fecha de
13297- 1515AJO16.

2016, con número de folio

()
Respecfo de la inegularidad marcada en elnumeral6 (...) e, presente punto en estudio
no se encuentra subsanado, lo anterior. en virtud no ingresa la resolución de poda,
derribo, trasplante o restitución de árboles emitida por la Secretaría del Medio
Ambiente.

( )'

Derivado de lo anterior, la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, determinó imponer
sanción pecuniaria al propietario, asÍ como multa equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la
construcción en proceso o terminada, la clausura total de la obra y/o trabajos, la demolición de los dos niveles
excedentes, la custodia del folio real del inmueble, y la revocación'del registro de manifestación de
construcciÓn con número de folio FMH-8-056-2016 y número de registro RMH-8-056-2016.---------

En virtud de lo anterior, se concluye que el proyecto ejecutado en el predio ubicado en Calle Alfredo Tennyson
número 320, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidat no cuenta con registro de manifestación de
construcción sin embargo corresponde al lnstituto de Administrativa de la Ciudad de México,
realizar visita de verificación en materia de denunciado, toda vez
que no se cumple con la superficie máxima de nivel de 4.00 metros y
se construyeron 2 niveles adicionales a lo de conformidad con el Programa Parcial
de Desarrollo Urbano para Polanco que forma onal de Desarrollo Urbano vigente
para Miguel Hidalgo.

2.- En materia ambiental (derribo de arbolado) ,'' ' I ;

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en
Calle Alf¡edo Tennyson número 320, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó un inmueble de 4
niveles de altura de reciente construcción. Quien atendió la diligencia y dijo sei el vigilante, manifestó que dicho
inmueb|eestáenproceSodeserhabitado.Adiciona]mente,noseconstatóderribodéarbolado
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URADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA C]UDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDI ENTE: PAOT'2019-287 -SOT-115

Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa Google Earth en la que se desprende

una imagen de fecha junio 20'17, en la que se identificó que existían dos individuos arbóreos en la acera frontal

del predio objeto denuncia.---

No obstante lo anterior, de la resolución administrativa de fecha 27 de mayo de 2019, dentro del expediente

DMH/DGSJG/DEj/pAR/O6g/2016 emitida por ta Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para

el predio de mérito, se desprende lo siguiente: -------------

.( 
)

Respecto de ta irregularidad marcada en et numeral 6 (... ) e, presente punto en estudio
no se encuentra subsanado, lo anterior en viñud no ingresa la resolución de poda,

derribo, trasplante o restitución de árbotes emitida por la S*¡etaría del tedio
Ambiente. (...)" .

por lo anterior, corresponde a la Dirección','Géneral de lilspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de

Medio Ambiente de la Ciudad de México; u¿ilbrar y en'caso de encontrar elementos suficientes, realizar las

acciones de inspeccrón por cuanto hace al derribo de dos árboles derivado de las actividades de obra, en el

predio objeto de denuncia, toda vez que no se co¡tó. gon autorizaciÓn, e imponier las medidas, sanciones
procedenies conforme a la Norma Ambiental para la Ciúb:aO de México NADF-001-RNAT-2015.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción

X V Ad primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del CÓdigo de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'l Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Calle Alfredo Tennyson número 320, Colonia Polanco, Alcaldía Miguel Hidalgo, se observó

un inmueble de 4 niveles de altura de reciente construcción. Quien atendió la diligencia y dijo ser el

vigilante, manifestó que dicho inmueble está en proceso de ser habitado. Adicionalmente, no se

constató derribo de arbolado

2 De la consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco que forma parte del
programa Delegacional de Deéarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, se tiene que al predio

inveltigado le córresponde la zonificación H 4t3}t150 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción,

30% mínimo de área libre, superficie mínima de vivienda igualo mayor a 150 mz, sin contar indivisos).-

3. La Dirección Ejecutiva Jurídica de $idalgo, emitió Resolución Administrativa de fecha

27 de mayo de 16, en la que se determinó
tipo B con número de folio FMH-B-056-2016 y

número de registro RMH-B-056-2016 de mayo de 2016, e imponer sanciÓn pecuniaria al

propietario, multa equivalente al cinco por cre (5%) del valor de la construcciÓn en proceso o

terminada, la clausura total de la obra y/o , la demolición de los dos niveles excedentes y se

solicitó la custodia delfolio realdel inmueble.--

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar visita de

verificaclón en materia de desarrollo urbano (zonificación) al inmueble denunciado, toda vez que no se \
cumple con la superficie máxima de construcción, el remetimiento del cuarto nivel de 4.00 metros y se " 

i-'

construyeron 2 niveles adicionales a lo permitido en la zonificación de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Mrguel Hidalgo, e imponer las medidas y sanciones correspondientes.-----------------

. /'':
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REVOCAR el Registro de Manifestación de
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5. Personal adscrito a esta Subprocurad
una imagen de fecha junio 2017, en la que

frontal del predio objeto denuncia

6.

PROCURADURiA AMB¡ENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToR¡AL DE LA cluDAD oe uÉxlco
uRaounia DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPE Dl ENTE: PAOT- 2|U.19 -287'SOT-1 1 5

Google Earth en la que se desPrende

an dos individuos arbóreos en la acera

corresponde a la Dirección General de lnspeccién y Vigilancia Ambiental de la secretaría de Medio

Ambiente de la Ciudad de México, valorar y 
"n "a"á 

dJ encontrar elementos suficientes, realizar las

acciones de inspección óor cranto hace al áerribo de dos árboles derivado de las actividades de obra'

en el predio objeto de d'enuncia, toda vez que no se contó con autorizaciÓn, imponiendo las medidas'

sanciones procedentes conforme a la Norma Ambiental para la ciudad de México NADF-001-RNAT-

2015.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el áxpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientementá üe tos procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en' el que

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProqÚradu

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es

de resolverse Y se

Er E G ll tr I \/ tr -------------nL9V

se actúa, de conformidad con lo previsto en el

ría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- nte, a la lnstituto de Verificación

Administrativa
'lnspección y Vigilancia Ambiental de la

Secretaría de

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental Y iento Territorial de la Ciudad de México.-

i
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de la Ciudad de México Y a la
de la Ciudad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo


